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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de diciembre de 2024 16:51
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 760013103-015-202100006-00 – Pago de depósitos judiciales – Solicitud de certificación de cuenta bancaria
 

JHOANNA, para trámite.
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Atentamente, 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director 
Oficina de Apoyo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (602) 884 6327 y (602) 889 1593 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PRESUNCIÓN DE RECEPCIÓN: Se presume la recepción del presente mensaje de
datos conforme lo disponen las Leyes 527 de 1999 y 2213 de 2022. 

De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Enviado: viernes, 6 de diciembre de 2024 4:10 p. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: 760013103-015-202100006-00 – Pago de depósitos judiciales – Solicitud de certificación de cuenta bancaria
 
Señor (a),
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI – VALLE.
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: allegar cuenta bancaria
DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros.
DEMANDADO: Hector Arturo Pachón y otros.
RADICADO: 2021-00006.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO,  adjunto cuenta bancaria numero 75812907191 corriente de bancolombia.
 
Anexo
 
Certificado de cuenta bancaria actualizado.
 

 
Atentamente,

_____________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C:1.143.836.087 de Cali Valle
T.P:237.908 del C.S.J
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El vie, 6 dic 2024 a la(s) 3:38 p.m., Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca
- Cali (oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

POR PRIMERA OPORTUNIDAD SE REITERA  el contenido de nuestro mensaje de datos del 13-Nov-
2024 en el sentido de indicar que en el proceso de la referencia se ordenó el pago de depósitos judiciales a
favor de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
 
En cumplimiento de las directrices del Consejo Superior de la Judicatura (Circular PCSJA20-17 y Circular
PCSJC21-15) se solicita allegar certificación de cuenta bancaria para efectos del pago de depósitos
judiciales con abono electrónico a dicha cuenta.
 
Es necesario que la cuenta bancaria certificada pertenezca al beneficiario de las órdenes de pago de
depósitos judiciales.   Adicionalmente, sólo si el beneficiario es una persona jurídica, se deberá remitir el
certificado de existencia y representación legal debidamente actualizado.

Atentamente, 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director 
Oficina de Apoyo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (602) 884 6327 y (602) 889 1593 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PRESUNCIÓN DE RECEPCIÓN: Se presume la recepción del presente mensaje de
datos conforme lo disponen las Leyes 527 de 1999 y 2213 de 2022. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
FELIPE HURTADO
Director jurídico.
Telefonos: 3007060472- (602) 882 8306.
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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Señor (a), 

JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE 

CALI – VALLE.  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: allegar cuenta bancaria  

DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros. 

DEMANDADO: Hector Arturo Pachón y otros. 

RADICADO: 2021-00006. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO,  adjunto cuenta bancaria numero 75812907191 corriente de 

bancolombia. 

 

Anexo 

 

Certificado de cuenta bancaria actualizado. 

 

 

Atentamente,  

 
_____________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C:1.143.836.087 de Cali Valle 

T.P:237.908 del C.S.J 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miércoles 4 de diciembre de 2024 

 
 

Señor(a) 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado(a) con CC 
1143836087, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos: 

 

 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA CORRIENTE 75812907191 2013/09/09 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


